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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Verbal (Restitución de Tenencia 

Inmueble Arrendado Leasing) 

RADICACIÓN  110013103019 202400161 00 

 

 

Por haberse dado cumplimiento al auto anterior y por reunir la anterior 

demanda los requisitos de ley, con fundamento en el artículo 384 del C.G.P., el 

Juzgado, RESUELVE:  

 

ADMITIR la demanda verbal (Restitución de Inmueble Arrendado Leasing) 

de MAYOR CUANTÍA, instaurada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de CESAR 

FABIAN RAMIREZ SANCHEZ. 

 

 TRAMITAR la demanda por el procedimiento VERBAL. 

 

Notifíquese a la parte demandada de este proveído personalmente y córrase 

traslado de la demanda y sus anexos por el término de Veinte (20) días. 

 

Reconocer personería a ALIANZA SGP S.A.S. que por conducto del 

profesional adscrito Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN actúa como 

apoderado de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA  

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY 17/04/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 065 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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